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uroimiáal 
Gobierno eral 

de la pronntia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción a| Alcalde de P á r a m o del S i l , 
para el empleo de estricnina en d i 
cho término munic ipal , contra los 
lobos que merodean por él causan
do grandes daños en los ganados. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Febrero de 1947. 
613 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Instituto N a M d e Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Seryicio demográ f i co 

A los Sns- Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 

tan-0? ê  ^ n ^ Que los servicios es 
¿ ^ ¿ c o s referentes a l estudio de 
entn no sufran retrasos n i 
m ° f P i m i e n t o s , recomiendo eficaz-
Sar ia los Sres-Jueces de Paz y Co-
c i n c o n l ^e la Provincia» Q116 el día 
^ i t i r i Ines Próximo, se sirvan re-
2a ( jgV* oficina de m i cargo (Pla-
bole»; a^ Isidro, 4,, entresuelo), los 
ni0s ^es de nacimientos, matrimo-

' Qeluncione^y abortos, con la 

correspondiente factura de r emis ión , 
registrados en el mes actual. 

León , 24 de Febrero de 1947.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 
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cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Vi l laobispo de Otero, 17 de Fe
brero de 1947.—]El Alcalde, Regino 
Cuervo. 545 

MnilBlstraádB mimliüpal 
Ayuntamiento de 

* Gordoncillo 
L a Comis ión Gestora de este A y u n 

tamiemo, en la sesión ordinaria del 
día 4 de Enero ú l t imo , aco rdó con
ceder, en principio, al vecino D . N u -
lino Val l inas Casado, 400 meteos 
cuadrados de terreno al sitip deno 
midado «Tejar Viejo» para cons
truir una vivienda. 

E l expediente que al efecto se ins
truye se hal la de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , al 
objeto de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra dicho acuerdo. 

Gordoncil lo, 13 de Febrero de 
1947.—El Alcalde, Melecio Pastrana. 
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Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Acordado en sesión de fecha 16 
del actual, sacar a concurso el arrien
do de arbitrios Municipales de A l 
coholes y Carnes de este Ayunta
miento, se publica por el presente' 
anuncio para que todas aquellas ¡ 
personas que tengan interés a d icha 
subasta pasen por la Secretaria Mu-1 
nicipal , donde se encuentra el Pliego 
de condiciones, advirtiendo que el 
plazo expira a los diez d ías de publ i -

Atjuntamiento de 
L a Antigua 

Formado por este Ayun|amiento 
el reparto munic ipa l sobre impues
tos de fluido eléctr ico, cerdos carnes, 
vinos, sidras, chacolis y d e m á s bebi
das espirituosas, en a tenc ión a las 
Ordenanzas Municipales que se ha
l lan en vigor, se hal la de manifiesto 
al púb l i co en |a Secretaria del mis
mo, por espacio de ocho días, du
rante los cuales puede ser examina
do por los interesados y presentar 
cuantas reclamaciones en derecho 
estimen pertinentes. 

L a Antigua, 19 de Febrero de 1947.-
E l Alcalde, H . Mar t ín 565 

Ayiintamienlo de 
Los Barrios de Luna * 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales para las 
exacciones de los arbitrios e i m 
puestos que a con t inuac ión se expre
san, quedan expuestas al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l por espacio 
de quince d ías , a los efectos de oír 
reclamaciones: 
. 1.° Sobre consumo (Te bebidas 
espirituosas y a lcohól icas . 

2. ° Impuesto sobre el vino y la 
sidra. 8 

3. ° Cont r ibuc ión de Usos y Con
sumos. 

4. ° Consumiciones en determina
dos establecimientos. 



5. ° Arbi t r io sobre carnes, volate
r ía , caza, pescados y mariscos. 

6. ° . Recargo sobre el consumo de 
electricidad. 

7. ° Sobre expedic ión de docu 
mentos. 

8. ° Sobre pres tac ión personal. 
Los Barrios de L u n a , 14 de Fe

brero de 1947.—El Alcalde, Miguel 
Mar t ínez . 554 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Terminada la revisión del amil la-
ramiento de rúst ica, y formado el 
repartimiento de rúst ica para 1947, 
s^ hal la expuesto al púb l ico , pata 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, en la Secretaria munic i 
pal. ^Pasados éstos, no se ádmi t i r á 
ninguna. 

Urdíales del P á r a m o , a 18 de Fe
brero de 1947.—Él Alcalde, Va ldu-
vino Francisco. 553 

Apuntamiento de 
Paradaseca 

Formados el nuevo amillaramien-
to y los repartimientos de rúst ica y 
pecuaria de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1947, se hal lan de 
manifiesto al públ ico en Secretaría , 
por un plazo de ocho días, ^para oír 
reclamaciones^ 

Paradaseca, 12 de Febrero de 1947.-
E l Alcalde, P . Frey, 551 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Formado el proyecto de modifica-
clones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el actual a ñ o de 1947, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t í cu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues 
to al publico dicho documento en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
oc| io días , en que podrá ser exarair 
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y. otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente, a los efectos del ar t ícu
lo 5 ° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general Conocimiento. 

Cimanes de la Vega, a 19 de Fe
brero de 1947.—El Alcalde, Matías 
Morán. 570 

tivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años e ignorado para
dero, de su hermano Gregorio Gon
zález González, y a los efectos pre
venidos en los ar t ículos 276 y 293 
de l Reglamento vigente, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen 
cia y actual paradero del ivferido 
Gregorio González González, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Gregorio 
González González, para que com
parezcan ante m i autoridad o la del 
punto donde se halle, y si í aere en 
el extranjero, ante el Cónsul español , 
a fines relativos al servicio mili tar 
de su hermano Justo González Gon-, 
zález. 

E l repetido Gregorio González 
González, es natural de Santa Colora
ba de la Vega, hijo de Ensebio y de 
Estefanía, y cuenta ahora 43 años 
de edad. 

Sus señas son: Pelo negro, cejas al 
pelo, barba poblada, nariz gruesa, 
ojos negros, color moreno, sin se
ñ a s particulares. 

Soto de la Vega, a 20 de Febrero 
de 1 9 4 7 . - E l Alcalde. 571 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Justo González Gonzá
lez, n ú m . 15 de 1944, agregado al 46, 
se ha instruido expediente justifica-

Ayuntamiento de 
... Villabanzo 

Hab iéndose acordado por el Ayun-
t ámien tp de m i presidencia, en se
sión del d ía 30 del mes de Enero, la 
oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
de crédi to, importante m i l setecien
tas pesetas, por medio de superávi t , 
para atender al pago de .crédi tos re
conocidos, queda de mairifi ísto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce d ías hábi les el oportuno expe
diente, a l objeto de oír reclama 
clones. •, 

Vil lazanzo, 20 de Febrero de 1947.̂  
E l Alcalde, A p i c e t a G a r c í a . 572 

MiMstruMi de jnsíicia 
M E Ü C I A TERRITORIAL DE U L Ü N U B 

Hal lándose vacantes en la actua-
l idad jos cargos de Justicia M u n i c i 
pal que a con t inuac ión se expresan 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de los mismos a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen 
ten las solicitudes y documentos que 
previene el art. 75 del Decreto de 24 
de Mayo de 1945 ante el Juzgado de 
1.a instancia respectivo en el plazo 
de treinta d ías naiurales, a contar 
de l a publ icac ión de este anuucio. 

Juez de Paz sustituto de Vil laver-
de de Arcayos, 

Juez de Paz de Galleguillos de 
Campos. 

Val ladol ld , 24 de Febrero de 1947 
— E l Presidente, Evaristo Graiño. 
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Requisitorias 
De Castro Castro, Fél ix, hijo (je 

Antonio y de María , natural y veci 
no de Val lado l id (a) el Maño, estado 
soltero, profesión obrero, de 25 años 
de edad, pelo rubio , cejas al pei0 
ojos verdes, nariz chata, en la actúa' 
l idad soldado del Batal lón de Traa^ 
misiones n ú m e r o siete, procesado en 
el Sumario Ordinar io , n ú m . 4i8-4g 
por los delitos de falsificación (}e 
documentos e intentos hurtos, com. 
parecerá en el t é rmino de quince 
d ías contados a partir de la fecha de 
publ icac ión de esta requisitoria ante 
el Sr. Juez Instructor del Juzgado 
Mil i tar número, dos de los de la Pia, 
za de Pamplona, sito en el Golvemo 
Mil i ta r d é l a provincia de Navarra 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Pamplona, a 19 de Febrero de 
1947.—El Comandante Juez Instruc-
tór, Eulogio Gutiérrez. 568 

Monteser ín C lámente García Sán
chez, Carmen, de sesentá años de 
edad, viuda, natural dé Astorga y 
vecina de León, calle Santa Ana, 
n ú m . 22, hoy en ignorado paradero-
procesada en el sumario n ú m , 64 de 
1946 por hurto, comparece rá en el 
t é rmino de diez d ías ante este Juz
gado de Ins t rucc ión , al objeto de no
tificarla auto de pr is ión y constituir
se en la misma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

L a Vec i l l a a 19 de Febrero de 
1947.—El Juez de Ins t rucc ión , Anto
nio Mol leda .—El Secretario Judicial, 
(ilegible). 584 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitoria 

Se l lama y emplaza a D . José Fer
n á n d e z Marcos, vecino que fué de 
Trobajo de.l Camino (León), y en la 
actualidad en paradero descónoci' 
do, para que compareza ante el Ne
gociado de Justicia de esta Fiscalía 
Prov inc ia l de Tasas de Asturias, a 
responder de los cargos dimanante5 
del procedimiento n ú m . 16555-4o» 
por transporte clandestino de 9.420 
ki los de patatas; p a r á n d o l e loS Per' 
juicios a que en derecho hubiere Ifl' 
gar caso de no hacer su presenta' 
c ión . 

Oviedo, 14 de Febrero de 1947.--
E l F iscal Provinc ia l (ilegible). 520 

L E O N 

tmp, de la Dipu tac ión provincia 
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